
en que 
de este 
al de la Año 1885. Martes 13 de Enero. Número 8.

e 1885,
la.

;no.

de Mé
ta villa, 
isfechas 
los fon- 
istencia 
ignadas 
estran- 
tar las 
omoda- 
azon de 
eminas 
orcada 
rimero, 
y si en 
Setiem-

rán lle- 
presen- 
sta Al- 
is, con
de este 
al de la 

le 1885, 
>lar.

-es.

de Mé- 
para la 
pobres 

i la do- 
5 paga- 
des por 
i el de- 
) fami- 

esentar 
érmino 
solici- 

s hojas

le 1885,

ARES.

Úédico- 
ifermos 
lo el in- 
s de su 
18—20

V1NC1AL.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9-10
Por tres id......... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'66
Por tres id  6

Un número  0'25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos. 

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) llegó ayer 
tarde á Granada sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina y Augusta 
Real Familia.

Parte oficial referente al viaje 
de S. M.

. Granada 10, G‘40 tarde. — Al 
Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de la Gobernación:

«Ha llegado S. M. y sido recibido 
por la población en masa, que lo 
ha aclamado sin cesar.

Almorzó en Loja, donde visitó el 
derruido convento de Santa Clara, 
cuyas monjas viven en el patio so
bre la tierra húmeda y bajo una 
mal construida barraca de lienzo 
que no las preserva de la lluvia.

S. M. las dirigió palabras de 
consuelo y promesa de auxiliarlas.

La hora no permitía ir hoy á 
Alhama.

Mañana saldremos para este 
punto á las diez, despues de oir 
Misa en las Angustias; pernocta
remos allí, y pasado mañana, á 
caballo S. M., visitará las ruinas 
de Arenas del Rey y de Agrón. El 
tiempo magnífico.»

(Pe la Gaceta núm. 41.)

GOBIERNO CIVIL 

Suscricion nacional.

En la Gaceta del sábado 10 del 
actual se publica la suscricion del

personal de este Gobierno civil, 
Delegación de Hacienda, Sección 
de Fomento, Diputación, Ayunta
miento, Beneficencia, Cuerpos de 
Ingenieros de Caminos, Montes y 
Minas, Presidio, Instituto provin
cial y Maestros de Escuelas públi
cas, importante 2673 pesetas 82 
céntimos, cuya cantidad, girada 
sin descuento alguno á favor de la 
Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación, fué oportunamente 
recibida, según aviso que se ha ser
vido comunicarme la Superioridad.

Burgos 12 de Enero de 1885.
El Gobernador. 

CARLOS CRÉSTAR.

SUSCRICION NACIONAL
para socorro de los vecinos de las 
provincias de Granada y Málaga 

perjudicados por los terremotos.

Gobierno civil.
Pías. Cénts.

D. Carlos Créstar, Gober
nador civil  50

D. Eduardo Barriobero, Se
cretario  12*50

D. Rufino Quintana, Oficial
l.°  7*50

D. Eduardo de Vela y Sán
chez, id. 2.°  5

D. Francisco Arenas Sobre
villa, id. 3.°  3*75

D. Benigno Piñan, Aspi
rante á Oficial  3*15

D. Robustiano Palomares
Maeso, Auxiliar  2

D. José Marquina Sainz, id. 2
D. Román Conde Martínez, 

idem  2
D. Nicasio Merino García, 

ídem  2
D. Sandalio Hernández So

lera, id  2
D. Fermín Muro Perez, Por

tero  2*05
D. Galo Muro Perez, Orde

nanza  2

Cuerpo de Orden público.
D. Fernando Bcrruete, Ins

pector de 1.a ... 6*25
D. Cándido Alcalde, id. de

3.a  3*75
D. José Ibeas, id  3*75
D. Manuel Gómez, id  3*75
D. Deogracias Costa, Agen

te de 1.a  2*50
D. Pedro Delgado, id  2*50
D. Ensebio Ibeas, Agente 

de 3.a  2
D. Calixto Fernandez, id.. 2
D. Julián Hernando, id... 2
D. Rosendo Blanco, id.... 2
D. Florencio Bermejo, id.. 2
D. Basilio Perez, id  2
D. Pedro González, id  2
D. Félix Busto, id  2
D. Eustasio Olanda, id.... 2
D. Casiano Rodriguez, id.. 2
D. Agapito García, id  2
D. José Santa María, id... 2
D. Mateo Peña, id  2
D. Manuel Marquina, id... 2
D. Basilio Alonso, id  2
D. Venancio Alonso, id... 2
D. Natalio González, id.... 2
D. Julián Sainz, id  2
D. Mariano Villanova, id.. 2
D. Emeterio Gutiérrez, id. 2
D. Pedro Vitory Prat, id.. 2
D. Anacleto Munilla, id... 2
D. Genaro Contera, id  2

Sección de Fomento.
D. Pedro Diez de Bedoya,

Jefe de 1.a  12*50
D. Mamerto Barbero, Ofi

cial de 2.a  6*25
D. Felipe Mendizabal, id. 

de 3.a  5
D. Manuel Sevilla, Escri

biente!.0 . 3'75
D. Germán Martínez, id. 2.° 3*10
D. Daniel García, Ordenan

za .... ..................... 2

Junta provincial de Beneficencia.
D. Daniel González Miguel, 

Administrador - Secreta
rio  7

D. Angel Ojeda Pisón, Auxi
liar  2

Maestros de las escuelas 
públicas de la ciudad.

D. Antonio A. Carretero... 6*25
D. Agustín R. Yanguas.... 5*50
D. Baltasar González, (sus

tituto)  2*75
D. Marcos Saiz  2
D. Vicente Maté  4*50
D.a Maria Jesús Saiz  5*50
D.a Ausencia Rámila  5*50
D.a Elvira Munguira  5*50

Empleados de todas las de
pendencias de la Diputación.

D. Antonio Azpiroz, Secre
tario de la Diputación.. 12*50

D. León Villen, Contador
de fondos provinciales.. 7*50

D. Celedonio Valpuesta,
Depositario  6*25

D. Nicolás Rodriguez, Ofi
cial l.° de la Diputación. 7*50

D. Gaspar García, id. 2.°.. 5*63
D. Angel Espinosa, id. 3.°

1. ”  5
D. Sebastian García, id. 3.°

2. °  5
D. Claudio Ramírez, id. 3.°

3. °  5
D. Antero Martin, id. 3.° 4.° 5
D. Lisardo Blanco, id. 3.° 5.° 5
D. Nicolás Arteaga, id. 5.° l.° 3*75
D. Fermín Lambarri, id 5.°

2.° ............ 3*75
D. Aureliano Diez, Archi

vero  4'38
D. José Perez, Escribiente

1. °  3*13
D. Federico Barbadillo, id.

2. °1.°  2*81
D. Buenaventura Izquier

do, id. 2.° 2.°  2*81
D. Régulo Arredondo, id.

2.° 3.°  2*81
D. Severo García, id. 2.° 4.° 2*81
D. Aniceto Arnaiz, id. déla

Depositaría  2
D. Luis Villen, Auxiliar 

temporero de la Conta
duría  5

D. Mariano Martínez, Ugier
l.°  2*77



D. Vicente Riaño, id. 2.°.. 2*43
D. Andrés Saiz, Portero de 

la planta baja.............. 2
D. Juan de la Iglesia, Auxi

liar de la Sección de 
cuentas....................... 4*50

D. Marcos Camarero, id. .. 4*50
D. Cleto Merino, id............ 4*50
D. Apolinar Gil, id..............  4*50
D. Fulgencio Merino, id... 4*50
D. Felipe Teran, id............ 4*50
D. Rosario Alva, id............  2*50
D. Francisco García id.... 2*50
D. Juan Villanueva, id... 2*50
D. Tiburcio Cortezon, Escri

biente de la Junta de 
Agricultura................. 2*08

D. Angel Calleja, Arquitec
to provincial.............. 7*50

D. Eduardo Olozagasti, De
lineante........................ 3*75

D. Mariano Polo, Director 
de la Imprenta............ 5

D. Marcelino Bonifaz, Se
cretario de la Junta de 
Instrucción pública.... 5

D. Fernando Marrón, Ca
jero .............................. 4*38

D. Miguel Martínez, Oficial 
de contabilidad..........  3*13

D. Angel Prieto, Auxiliar. 2*81 
D. Matías Bravo, Inspector

de Instrucción primaria. 5*63 
D. Antonio Hernández,

Maestro de sordo-mudos. 3*75 
D. Anacleto Hernández, id.

de ciegos.......................... 3*75
D. Agapito Sancho, id. de 

música......................... 2*76
D. Saturnino Delgado, id.

de dibujo......................... 1*38
D.a Julia Moneo, Maestra de 

labores......................... 1*38
D. Leonardo Arreba, Ins

pector........................... 1'38
D.a Antonia Ojeda, Inspec

tora............................... 0*69
D. Francisco Rasines, Con- 

serge............................ 1*25
D. Guillermo Seriñan, Ca

marero.......................... 0*49
D. Blas Saiz, enfermero.... 0*49
D.a Natalia Gómez, coci

nera................................. 0*49
D. Francisco Manzano, Por

tero de la Biblioteca.... 1
D. Francisco Iñiguez, Con

serje del Museo..........  0*95
D. Daniel González, Admi

nistrador de la Junta de 
Beneficencia................ 3*75

D. Manuel Izquierdo, Mé
dico de Beneficencia.... 2*77

D. Hipólito Tobes, Ciruja
no de id ....................... 2*77

D. Victoriano Manzanares, 
Capellán de la Casa de 
Misericordia................ 2*77

D. Antonio López, Profesor 
de 1.a enseñanza ........ 4*07

Sor Casilda Riestra y 14
Hijas de la Caridad........ 4*90

D. Rafael Pujó, Maestro de
Música............................. 2*77

D. Justo Arnaiz, id. de te
jidos.............................. 2*50

D. Julián Ortega, id. de 
carpintería................. 2*50

D. Ignacio Simón, id. de 
zapatería...................... 2*50

D. Bonifacio Santa Maria,
id. sastre.................. .... 2*50

D. José López, Cabo............ 1
D. Francisco Camarero, id. 1
D. Francisco Antolin, Por

tero............................... 0*75
D. Juan José de la Morena, 

Director de carreteras 
provinciales................ 8*75

D. Agustín de la Fuente,
Ayudante l.°.................... 6*25

D. NicolásOlalla, id. 2.°-l.° 5
D. Martino Ñuño, id. 2.°-2.° 5 
D.Manuel Bárcena, Sobres

tante l.°-l.°.................... 3*75
D. León Ortega, id. l.°-2.°. 3*75 
D. Julián Hernando, id. 2.° 3*13
D. Isaac Vadillo, Escri

biente............................... 3*13
D. Domingo Perez, Deli

neante temporero...... .2*68
D. Calixto Gómez, Portero. 2*70 
D. Miguel Espinosa, Peon-

capataz............................. 1 ‘75
D. Nemesio Tomé, id........  1*75
D. Julián González, id.......  1*75
D. Angel de la Hija, id. .. 1*75
D. Tiburcio Ruiz, id..........  1*75
D. Benito Ibeas, id.............  1*75
D. Casimiro Sedaño, id.... 1'75
D. Dionisio Sagredo, Peón. 1*50
D. Marcos Villanueva, id.. 1*50
D. Gregorio Rivera, id. ... 1*50
D. Tomás Duque, id.......... 1*50
D. Fernando Páramo, id.. 1*50
D. Manuel Mendoza, id.... 1*50
D. Manuel Gómez, id........  1*50
D. Fernando Ahedo, id.... 1*50
D. Manuel Repiso, id........ 1,50
D. Martin Medina, id.......  1*50
D. Lino Miguel, id.............  1*50
D. Tomás Esteban, id.......  1*50
D. Anastasio Sánchez, id.. 1*50
D. Eduardo Arribas, id.. .. 1*50
D. tibaldo Maria, id...........  1*50
D. Angel Sauz, id..............  1*50
D. Hermenegildo Beero, id. 1*50
D. Manuel Martin, id.........  1*50
D. Benito Pineda, id.......... 1*50
D. Francisco Arnaiz, id.... 1*50
D. Felix González, id.......... 1*50
D. Juan Alonso, id.............. 1*50
D. Ignacio Rodríguez, id.. 1*50
D. Gil Hernando, id.......... 1*50
D. Agapito Olalla, id.........  1*50
D. Ambrosio Hernando, id. 1*50
D. León Agüera, id............  1*50
D. Demetrio Martínez, id.. 1*50
D. FelixFranciscoGarcia.id. 1*50
D. Robustiano Muñoz, id.. 1*50
D. Faustino Julián, id.......  1*50
D. Manuel del Barco, id... 1*50
D. Juan Peña, id................ 1*50
D. Juan Saiz, id.................. 1*50
D. Justo Alonso, id...........  1*50
D. Juan Aldea, id............... 1*50
D. Andrés Langa, id.......... 1*50
D. Julián Unjil, id,............ 1*50
D. Nicolás Rico, id............ 1*50
D. Pedro Saez, id...............  1*50
D. Emeterio del Pino, id.. 1*50
D. Celedonio Garcia, id... 1*50

CÓDIGO PENAL PARA EL EJERCITO.
(Continuación.)

TÍTULO TV.

DELITOS CONTRA LOS DEBERES DEL

SERVICIO MILITAR.

CAPÍTULO PRIMERO.

Negligencia ?/ debilidad en actos 
del servicio.

Art. 117. Incurrirá en la pena 
de reclusión militar perpetua á 
muerte:

1. ° El Jefe militar que sin ha
ber empleado todos los medios de 
defensa que exigen las leyes del 
honor y el deber, entregare al 
enemigo, por capitulación ó de 
otro modo no comprendido en el 
párrafo cuarto del art. 94, la plaza, 
puesto ó fuerzas que tuviere á su 
cargo.

2. ° El militar que comprendie
re en la capitulación por él esti
pulada á fuerzas ó puestos fortifi
cados que, aun cuando dependan 
de su mando, no sean de las tro- 
pasó lugares comprometidos en el 
hecho de armas que ocasionare la 
capitulación.

3. ° El que contando con me
dios de defensa, se adhiriere á la 
capitulación por otro estipulada, 
aunque lo hiciese por haber reci
bido órdenes de su Jefe ya capi
tulado.

Art. 118. En la misma pena del 
artículo anterior incurrirá:

1. ° El militar que ejerciere co
acción sobre un Jefe del Ejército 
para obligarle á capitular ó á ren
dirse.

2. ° El militar que rehusare ir 
al puesto que se le señalare en el 
combate ó que por cobardía vuelva 
la espalda al enemigo.

3. ° El militar que á la vista de 
este propalare especies, diere vo
ces ó ejecutare actos que puedan 
producir la dispersión de las tro
pas.

Art. 119. El Jefe militar que 
en una capitulación estipulare pa
ra sí ó para alguna clase, condi
ciones mas ventajosas que para los 
demás que tuviere á sus órdenes, 
sufrirá la pena de prisión militar 
correccional.

Art. 120. El centinela que no 
cumpliere su consigna ó se; dejare 
relevar por otro que no sea su cabo 
ó quien haga sus veces, será cas
tigado:

l.°  Con la pena de muerte 
I cuando el delito tenga lugar al 

frente del enemigo ó de rebeldes 
ó sediciosos, si de sus resultas 
se siguiere algún daño de conside
ración al servicio; y no siguiéndo
se, con la de reclusión militar 
temporal.

2. ° Con la de prisión militar 
mayor, ejecutándose el delito en 
campaña ó lugar declarado en es
tado de guerra, no estando a! 
frente del enemigo ó de rebeldes ó 
sediciosos.

3. ° Con la de arresto militar ¡1 
prisión militar correccional en los 
demás casos.

Art. 121. Incurrirá en la pena 
de prisión militar mayor á muerte:

1. ° El Gobernador ó Coman
dante que pierda la plaza ó puesto 
militar que tuviere á su cargo por 
no tomar las medidas preventivas 
ó no pedir con tiempo los recursos 
necesarios para la defensa, cuan
do le conste el peligro de ser ata
cado.

2. ° El que no observe las órde
nes que se le den relativas á ope
raciones de campaña.

El que en cualquier otro caso 
no cumplimente las que reciba 
referentes al servicio, incurrirá, 
siendo Oficial, en la pena de pri
sión militar correccional ó de sus
pensión de empleo, y siendo indi
viduo de tropa en la de destino á 
un cuerpo de disciplina.

Art. 122. El militar que con 
males supuestos ó cualquier otro 
pretexto se excusare de cumplir 
sus deberes, ó no se conformare 
con el puesto ó servicio á que. fue
re destinado, sufrirá:

En campaña la pena de prisión 
militar mayor.

En los demás casos la de arresto 
militar á prisión militar correc
cional.

Art. 123. El militar que reve
lare el santo y seña ó una órden 
reservada sobre servicio de armas 
en los casos no comprendidos en 
el núm. l.° del art. 95, será cas
tigado:

En campaña ó lugar declarado 
en estado de guerra con la pena 
de prisión militar correccional.

En cualquier otro caso con la de 
arresto militar.

Art. 124. Sufrirá la pena de 
prisión militar mayor ó la de pér
dida de empleo el Oficial que por 
negligencia ú omisión en el cum
plimiento de sus deberes sea cau
sa de daños considerables en las 
operaciones de guerra.

Art. 125. El centinela ó escu
cha que se hallare dormido están- 



do al frente del enemigo ó de re
beldes ó sediciosos, incurrirá en 
la pena de prisión militar mayor.

El centinela que incurriere en 
el mismo hecho no encontrándose 
en el caso anterior, será castigado 
con la pena de arresto militar á 
prisión militar correccional ó la 
de destino á un cuerpo de disci
plina.

Art. 126. El militar que no em
plee todos los medios que estén á 
su alcance para contener la rebe
lión en las fuerzas de su mando, ó 
que teniendo conocimiento de que 
se trata de cometer este delito no 
lo denunciare á sus superiores, in
currirá en la pena de prisión mi
litar mayor.

La misma negligencia en el 
cumplimiento de los deberes res
pecto al delito de sedición será 
castigada con la pena de prisión 
militar correccional ó la de sepa
ración del servicio.

Art. 127. El Oficial prisionero 
de guerra que aceptare su libertad 
bajo palabra de no hacer armas 
contra el enemigo, sufrirá la pena 
de pérdida de empleo.

Art. 128. El militar que no 
mantuviera la debida disciplina 
en las tropas de su mando, sufrirá 
la pena de arresto militar á prisión 
militar correccional ó la de sus
pensión de empleo.

En la misma pena incurrirá el 
que de palabra ó por escrito vierta 
entre las tropas especies que pue
dan difundir disgusto ó tibieza en 
el servicio ó que murmure de él.

CAPÍTULO II.

Abandono ele servicio.

Art. 129. El que mandando 
guardia, patrulla, avanzada ó cual
quiera fuerza en servicio de armas, 
al frente del enemigo ó de rebel
des ó sediciosos, abandonare su 
puesto, incurrirá en la pena de 
muerte.

Si el abandono no se hallare 
comprendido en el caso del pár
rafo anterior, y se verificare en 
campaña ó lugar declarado en es
tado de guerra, la pena será la de 
reclusión militar temporal.

En los demás casos se castigará 
con prisión militar correccional á 
prisión militar mayor.

Art. 130. En las mismas penas 
respectivamente señaladas en el 
artículo anterior incurrirá el cen
tinela que abandonare su puesto.

Art. 131. Cualquiera otro mili
tar que abandonare los servicios 

señalados en el art. 129, será cas
tigado:

1. ° Con la pena de reclusión 
militar temporal á muerte, si lo 
ejecutare al frente del enemigo ó 
de rebeldes ó sediciosos.

2. ° Con la de prisión militar 
mayor cuando el abandono se ve
rificase en campaña ó lugar de
clarado en estado de guerra y no 
estuviere comprendido en el caso 
anterior.

3. ° Con la de arresto militar á 
prisión militar correccional en los 
demás casos.

CAPÍTULO III.

Denegación de auxilio.

Art. 132. El militar que en ope
raciones de campaña no prestare 
el auxilio que le fuere reclamado 
por el Jefe de una fuerza compro
metida, pudiendo hacerlo, será 
castigado con la pena de prisión 
militar correccional á reclusión 
militar temporal según los casos.

Art. 133. El militar que cons
tituido en Autoridad ó haciendo 
servicio de armas y requerido por 
Autoridades competentes de cual
quier orden, no prestare la debida 
cooperación para la administra
ción de justicia ú otro servicio pú
blico, incurrirá en la pena de pri
sión militar correccional ó la de 
suspensión de empleo.

CAPITULO IV.

Usurpación de atribuciones y abuso 
de Autoridad.

Art. 134. El militar que inde
bidamente asumiere ó retuviere un 
mando, incurrirá en la pena de 
prisión militar correccional á pri
sión militar mayor.

Art. 135. El que en el ejerci
cio de su Autoridad ó mando se 
excediese arbitrariamente de sus 
facultades, será castigado, siendo 
Oficial, con la pena de arresto 
militar ó la de suspensión de em
pleo, y si fuere sargento ó cabo 
con la de destino á un cuerpo de 
disciplina.

Art. 136. El que maltratare de 
obra á un inferior sufrirá la pena 
de arresto militar á prisión mili
tar correcional.

Art. 137. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se entiende 
para el caso de no constituir el 
hecho otro delito mas grave.

Art. 138. El superior que al 
reprender á un Oficial usare pala
bras indecorosas ú ofensivas sufri
rá la pena de suspensión de empleo.

Art. 139. El militar que con 
amenazas ú otros medios violentos 
impidiere á sus inferiores presen
tar quejas ó hacer reclamaciones 
autorizadas por las leyes ó regla
mentos, incurrirá en la pena de 
suspensión de empleo, siendo Ofi
cial, y en la de destino á un cuer
po de disciplina siendo sargento 
ó cabo.

El que del propio modo obligare 
á un inferior á ejecutar actos age
nos á los deberes que impone el 
servicio será castigado con la pena 
de arresto militar.

Art. 140. El militar que incur
riere en abusos deshonestos con 
sus inferiores será castigado con 
la pena de presidio correccional.

CAPÍTULO V.
Deserción.

Art. 141. Comete el delito de 
deserción el individuo de las clases 
de tropa en los casos siguientes:

1. ° Cuando faltare del lugar de 
su destino por mas de tres dias, 
que se considerarán trascurridos 
pasadas tres noches.

2. ° Cuando estando con licen
cia temporal ó en marcha de un 
punto á otro no se presentare á sus 
Jefes en el lugar de su destino ó á 
las Autoridades competentes en su 
caso despues de trascurridos quin
ce dias desde que deba hacer su 
presentación.

3. ° Cuando al recobrar su li
bertad como prisionero de guerra 
dejare de presentarse á las Auto
ridades competentes en el propio 
plazo de quince dias hallándose 
en territorio nacional.

Si se hallare en pais extranjero, 
se contará el mismo plazo para 
declararle desertor á los ocho dias 
de no haber puesto los medios que 
tuviere á su alcance para regresar 
á su patria.

4. ° Cuando llamado á las ar
mas, perteneciendo á las reservas, 
dejare de presentarse en el tras
curso de quince dias.

Art. 142. Los plazos señalados 
en el artículo anterior para con
siderar consumada la deserción se 
reducirán en tiempo de guerra á 
dos dias en el caso del núm. l.° y 
á ocho en los demás.

Art. 143. El desertor de prime
ra vez, sin ninguna circunstancia 
calificativa, incurrirá en la pena 
de dos años de recargo en el ser
vicio en tiempo de paz y de cuatro 
en el de guerra.

Art. 144. El desertor de segun
da vez, también sin circunstancias 

calificativas , será castigado en 
tiempo de paz con la pena de seis 
á ocho años de prisión militar ma
yor, y en el de guerra con la de 
ocho á diez de la misma pena.

Art. 145. El que desertare al 
extranjero ó lo ejecutare escalan
do muralla, estacada, cualquiera 
otra obra de fortificación, cuartel, 
cuerpo de guardia, ó violentando 
puertas ó ventanas, será castigado:

1. ° Si el desertor fuere de pri
mera vez, con la pena de tres á 
seis años de prisión militar correc
cional en tiempo de paz, y con la 
de seis á ocho de prisión militar 
mayor en el de guerra.

2. ° Si fuere de segunda vez, con 
la de ocho á diez años de prisión 
militar mayor en tiempo de paz, y 
en el de guerra con la de diez años 
de prisión militar mayor á catorce 
de reclusión militar.

Art. 146. El que al desertar se 
llevare el caballo ó las armas que 
no constituyan parte del uniforme 
reglamentario que use el individuo 
de las clases de tropa para fuera 
de los actos del servicio, incurrirá:

1. ° Si el desertor fuere de pri
mera vez, en la pena de tres á seis 
años de prisión correccional en 
tiempo de paz, y en el de guerra en 
la de seis á ocho años de presidio 
mayor.

2. ° Si fuese de segunda vez, en 
la de seis á ochp años de presidio 
mayor en tiempo de paz, y en el de 
guerra en la de ocho á diez de la 
misma pena.

Art. 147. El que desertare al 
frente del enemigo no estando 
comprendido en el caso 6.° del ar
tículo 94, incurrirá en la pena de 
reclusión militar temporal á per- 
pétua.

Art. 148. Las condiciones se
ñaladas en los artículos anterio
res para constituir el delito de de
serción en los respectivos casos, se 
entenderán sin perjuicio de las al
teraciones que en uso de sus facul
tades establezcan en los bandos los 
Generales en Jefe de los Ejércitos 
en campaña.

Art. 149. El desertor de pri
mera vez sin circunstancia califi
cativa que en tiempo de paz se 
presentare voluntariamente á sus 
Jefes ó á las Autoridades compe
tentes, dentro de los ocho dias si
guientes al en que la deserción se 
considere consumada, será casti
gado con la pena de cuatro meses 
de recargo en el servicio.

(Se continuará.)
-----—------------ ----------------------- -
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SECCION 1.a—GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I. — Administración provincial. , 
['Indemnización de los Vocales de la Comisión 
i provincial, y personal de las Dependencias 
) de la Diputación y Sección de Cuentas mu- 
I nicipales  
[Material de las mismas  
Sueldos del Depositario y Archivero.  
(Personal de los empleados y dependientes de 
■ las Comisiones especiales  
(Material de estas Comisiones  
Arquitecto provincial y Delineante .

CAPÍTULO II,—Servicios generales.

Gastos de quintas  
Idem de bagajes......................... •
Idem de impresión y publicación del Boletín 

oficial ..................................
Idem de elecciones.  
Idem de calamidades públicas

CAPÍTULO III,—Obras públicas de carácter obligatorio. 
¡Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno. 2600

Material para estas mismas obras.  15000 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales
CAPÍTULO IV.—Cargas.

Pensiones concedidas legalmente  
CAPITULO V,—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo  
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza.............................

Idem id. de la Escuela Normal de Maestros.
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza  
^Colegio de sordo-mudos y de ciegos  
(Academia de Bellas Artes............................  • •

Biblioteca provincial.......................................
Museo provincial

CAPÍTULO VI,—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial y dementes 
pobres  

Subvención ó suplemento que abona la Pro
vincia para el sostenimiento de las Casas de 
Misericordia

CAPÍTULO VIII. -Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir

Ejercicio ordinario de 1884-85. 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su eje
cución de la misma fecha.

Pesetas.

102036*75
59000

SECCION 2.a — GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO I,—Fundación y construcción de nuevos 
Establecimientos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública  

CAPÍTULO II. -Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gobierno  
CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de 

los Ayuntamientos.........
CAPÍTULO IV,—Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial
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RESÚMEN.
Sección 1.a...
Sección 2.a...

Total general. 161036*75
En Burgos á 3 de Enero de 1885. — El Contador de -.

vinciales, León Villen.=V.° B.° = E1 Ordenador de pagos, Mallaina.
Enero 7 de 1885. — La Comisión provincial en sesión de este 

dia acordó aprobar esta distribución.—El Secretario, Antonio Azpiroz.
~ Imprenta dk la Diputación provincial.
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